
¿Cómo podemos ayudarte?

Prevención 

Programa de 

Colaboración para la  

Reducción de 

Siniestralidad (PCRS)

Sabías que…

Desde Mutua Universal realizamos acciones de asesoramiento y sensibilización en materia de prevención

de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Nuestra misión es la de acompañar a las

organizaciones en su objetivo de avanzar hacia un mayor grado de madurez en cultura preventiva y, por

ende, en la reducción de su siniestralidad.

Información a la empresa: Te aportamos datos sobre indicadores, evolución, comparativas y

características de tu siniestralidad en formato muy visual y completo.

Recogida de datos: Recopilamos información a través de entrevistas con interlocutor/es de la

empresa, documentación facilitada y visita a las instalaciones por parte de personal técnico de

prevención. Queremos conocerte, tu voz impulsará el cambio.

Diagnóstico: En base a la información obtenida, identificamos fortalezas y

oportunidades de mejora en tu gestión, integración y cultura de prevención y te

proponemos recomendaciones.

Plan de reducción: Propuesta de actuaciones concretas orientadas a la reducción

de la siniestralidad, estableciendo cronograma de forma consensuada y conjunta

entre Empresa-Mutua Universal.

Ejecución del plan: Desarrollo de las actuaciones previstas, contando siempre con el

soporte de Mutua Universal a través de materiales, herramientas y personal técnico

especialista en prevención para asesoramiento y seguimiento.

La prevención funciona cuando la ponemos en acción.

Cierre del plan: Te trasladamos nuestras conclusiones resultantes del desarrollo de

las actividades programadas en el marco del plan de reducción.

Medir, aprender y seguir avanzando.

Programa de Colaboración para la Reducción de Siniestralidad

Actividad enmarcada dentro de las actuaciones que se derivan del RD 860/2018, de 13 de julio, por el que se regulan las actividades preventivas de la acción protectora de la Seguridad Social. 
Estas actuaciones complementan, sin sustituir, las obligaciones directas que el empresario asume, a través de su modalidad preventiva, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 31/95 de PRL

Te acompañamos paso a paso: 
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